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Boldin ^œ ©ficini
DE LÀ FROVINOA DE CORDOBA.

Las leyes y les dlsposieloaes del Gobier
no son oa»lîgRtoria8 para la capital de pro- 
îiocia desde que se pabllean oOdalmente 
sa ella, y desde cuatro diss despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do ’Noviembre de 163V.)

SÜSCRICÎON PARTICULAR.

Un toes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera.
Tres id. 33
Seis id. 60 , .
Un aflo132 .

10 
45!
90

180
«Sff publica todos los días esoepto los Domin^o^

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «BeletlneB oUclalesa se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de Í6S4.j

■■■*■¿1 ^sm<Káan3»ÍHÍawBE»Eá«iMSMBñiB«mÍHÍñ«áH

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

“SItt

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por 

la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Zaragoza en que, usan
do de las facultades que le concede 
61 art. 2." del Código, propone que 
se consulte por seis meses y un dia 
da destierro la pena de 14 años, 
Ocho meses y un dia de cadena im
puesta á Don Pedro Manuel Mejía 
Pinto en causa por el delito de fal
sedad de documento público;

Considerando que, atendidos la 
escasa malicia con que procedió el 
reo y el ningún daño causado por 
el delito, resulta de la rigurosa 
aplicación del Código notablemen
te excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de 
14 años, ocho meses y un dia de 
cadena á que fue condenado Don 
Pedro Manuel Mejía Pinto por la de 
seis meses y un dia de prisión cor
reccional.

Dado en C ádiz A veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve. = Alfonso,—El ^Ministro de 
Dracia y Justicia, Redro Nolasco 
Aurioles.

Nóni. 632. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en

sesión celebrada el dia 15 de Se
tiembre de 1879.

Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reclamar del Alcalde de Zuhe
ros varios datos y documentos que 
son necesarios para evacuar el in
forme pedido por el Sr. Goberna
dor á esta Corporación acerca del 
recurso interpuesto por D. Fran
cisco Ubeda contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha Villa, por 
el que se le declara responsa ble al 
pago de cierta cantidad.

Conceder diez dias de licencia 
para que pueda ausentarse de esta 
capital al Sr. Vicepresidente de es
ta Comisión D. Ricardo Belmonte 
y Cárdenas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El t icepresidente, Ri
cardo Belmonte.— El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 22 de Se
tiembre de 1879.

Presidencia del Sr. Villa-Ze
vallos.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Manifestar al Sr. Gobernador, 
que para que esta Corporación pue
da dictar acuerdo relativamente al 
recurso de alzada interpuesto por 
Doña Manuela Calderón, viuda de 
D. Pedro González, Secretario que 
fue del Ayuntamiento de Belalcá
zar, procede se ordene ai Alcalde 
el en vio de los certificados y docu
mentos que con anterioridad se le 
tienen pedidos.

; Manifestar al Sr. Gobernador, 
] por via de informe, que procede 
j desestimar el recurso de alzada iu- 
j terpuesto por Eduardo Yergo Diaz 
' y Patricio Vior Vicente contra un 
t acuerdo del Ayuntamiento de Vi

llaviciosa, por el que se les negó el 
permiso para construir dos casas 
en un pedazo de terreno de la pro
piedad de Josefa Escobar,

Devolver al Sr. Gobernador fa
vorablemente informadas las cuen
tas municipales de Montilla, res
pectivas ai año económico de 1877 
á 78.

Fijar el precio medio que ha de 
servir de base para el abono de los 
suministros que proporcionen los 
pueblos de esta provincia á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el presente mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,=El Vicepresidente A., 
Manuel VillarZevallos.=El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 29 de 
Setiembre de 1879.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que proceda desesti
mar los recursos de alzada inter
puestos por D. Francisco Moreno 
Ruiz y otros vecinos de Cabra con
tra tos acuerdos del Ayuntamiento 
de dicha ciudad, por los que se 
obliga á dichos interesados al pa
go de la cuota que les ha corres
pondido en el repartimiento hecho 
para sostener la Guardia rural de 
aquella población.

Manifestar al Sr. Gobernador, 

por via de informe, que procede 
desestimar el recurso interpuesto 
por D, José Lucia Herrera contra 
el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Palma del Rio, decla
rando incapacitado al recurrente 
para ejercer el cargo de Concejal.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en sus sesiones del 3, 
10,14,17, 18, 19 y 24 de Junio; 
1.*, 8, 15, 22 y 29 deJulio; y 5, 12, 
19 y 26 de Agosto últimos,

Con lo que terminó la sesión de. 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. -rEl Secretario, 
Ángel María Castiñeira.

Núm. 800.
El Martes 18 del actual á las 

doce de su mañana, tendrá lugar 
en los salones altos de la Excelen
tísima Diputación provincial la 
subasta pública para la adquisición 
de artículos parr ropas en los cua
tro establecimientos de Beneficen
cia provincial, denominados Hos
pital de Agudos, id. de Crónicos, 
cusa de Socorro Hospicio y casa 
central de Expósitos, con destino 
á los acogidos en los mismos en la 
temporada de invierno, asi como 
de los sombreros que han de ad
quirirse para los acogidos en el 
Hospicio.

El pliego de condiciones y re
lación de los artículos que han de 
subastarse, se hallan de manifies
to en la Secretaria Contaduría de 
Beneficencia.

Lo que se hace público por me
dio de asta circular, para conoci
miento de las personas que deseen 
tornar parte en dicha subasta.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1879.—El Presidente, Tomás Con
de y Luque.
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ÂTDNTÂaiËNTOS. ,
Núm. 787.

Alca! ÍR constitucional del 
Viso.

D. Alfonso Ramírez y Ramírez, te
niente de Alcalde de esta villa y 
accidental presidente de su Ayun
tamiento.
Hago saber: que esta Corpora

ción municipal ha acordado la ven
ta en subasta de las parcelas y pe
queños sobrantes de la vía pública 
que se dirán, con el precio en que 
han sido tasadas por el perito agró
nomo D. José Fernandez Gómez, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Ca
sa Capitular de diez á doce de la 
mañana del dia diez y seis del pre- j 
sente mes.

Pts. Gts.

Seis celemines en el 
riscal del Molino, valo
rado en 65

Nueve y medio celemi
nes en el riscal de la huer
ta Mansilla, valorado en 100

Celemín y medio en la 
Raya de la Dehesa, valo* 
rado en 30

Un celemín y un cuar
tillo en el sitio llamado 
Arroyo del Pilar viejo, 
valorado en 60

Celemín y medio en el 
camino de la Huerta nue
va, valorado en 37 50

Un celemín en el mis
mo camino, valorado en 20

Seis y medio celemines 
en el cerro de lo i Pulgo
nes, valorado en 75

Tres cuartillos en los 
Muladares, valorado en 22 50

Dos celemines en el 
rincón del Duro, valora- 
doen 15

Un celemín y tres cuar
tillos en las eras del Pa
jarillo, valorado en 92 50

Tres celemines en el 
rincón del Duro, valora
do en 45

Celemín y medio en el 
mismo sitio, valorado en 45

Tres celemines en el 
riscal de la Fuente de la 
Cañada, valorado en 30

Dos celemines en el ris
cal del Molino hundido, 
valorado en 20

Un ceiemiu y un cuar
tillo en el riscal de la 
Ruente del Calvario, va
lorado en 31 25

Tres cuartillos en el 
callejón del Calvario, va
lorado en 12

Tres cuartillos en el 
riscal de Mansilla, valo
rado en 12

Un cuartillo en el ca

llejón del Calvario, valo
rado en 5

Un celemín en el mis
mo callejón, valorado en 17

Tres celemines en el 
camino de la cruz del Cu
ra, valorado en 35

Dos celemines en el 
Pozo nuevo, valorado en 70 

839 75
El pliego de condiciones para 

la subasta se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Y para que puedan hacer las 
reclamaciones á que cualquiera se 
crea con derecho se anuncia al pú
blico por quince días.

Dado en el Viso á 2 de Noviem
bre de 1879. -• Alfonso Ramírez.

JUZGADOS,
Núm. 777.

Juzgado de primera instan
cia de Osuna.

D. Antonio Alvarez Ossorio Massa, 
Doctor en Derecho civil y canó
nico y Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y ante la fé del que refrenda, se 
instruye causa criminal en averi
guación de la procedencia de una 
yegua cuyas señas al final se ex
presan, que fue,ocupada por la 
Guardia civil del Saucejo, al que 
dijo llamarse José Gonzalez Ber
mudez á mediados del mes de Abril 
del corriente año; en la que por 
providencia de hoy he acordado, 
mediante á presumirse ser aquella 
de ilegítima adquisición, se anun
cie por medio de edictos en los pe
riódicos oficiales aquella ocupación 
con el fin de que si alguna persona 
creyere de su pertenencia dicha 
caballería, lo manifieste á las au
toridades do su domicilio para que 
lo participen á este Juzgado ó con
curran al mismo los interesados 
personalmente á hacer uso de su 
derecho dentro del término de quin
ce dias.

Dado en Osuna y Noviembre 
tres de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Antonio Alvarez Ossorio. 
—P. S. M., Manuel Moreno Yañez.

Señas.
Una yegua castaña oscura, lu

cera, de cinco años y de siete cuar
tas de marca, con algunos pelos 
blancos en -el costillar izquierdo, y 
en la pierna del mismo lado el 
hierro.

Núm. 795.
Juzgado uo praucra iu&tau- 

cia de Priego.

D. Antonio María Ruiz Amores, 
Notario público de este distrito

y Secrets río del Juzgado de pri- t 
1 mera insUncia del partido. 
| Doy fé: que en vista del inci- 
| dente de pobreza de que se hará 
1 espresion, se ha dictado la si- 
í guiento
1 Sentencia. En la villa de Prie- 
’ go, á treinta y uno de Octubre de 
I mil ochocientos setenta y ocho, el 
í Sr. D, Eduardo Garcia del Rio, 
1 Juez de primera instancia de la 
■ misma y su partido, habiendo vis

to este incidente, seguido á instan- 
5 cía de Francisco Ocaña Ponce do 
j Leon para que se declare pobre pi- 
, ra litigar con Francisco Lozano y 
; Serrano, ambos vecinos de Aline- 
■ dinilla.
5 1.’ Resultando: que el Fran-
j cisco Ocaña Ponce de Leon, y en 
; su nombre el Procurador D. Mi- 
; guel Carrillo y Tallon, pretende 

que se declare pobre para litigar 
con su convecino Francisco Loza- 
ñor y Serrano, y admitida la infor
mación con citación del Sr. Promo
tor fiscal y del Lozano y en rebel - 

■ día de este último, presentan los 
testigos bafael Morales y Manuel 

■ Montes, que aseguran no corn pren
derías las generales de la Ley, y 

‘ manifiestan ser pobre el Ocaña, y 
■ que el precio medio del jornal de 
: un bracero en la Almedinilla, no

llega en muchas veces al de una ; 
peseta veinte y cinco céntimos, 
presentando tambien certificado 

| del Secretario de aquel municipio, 
del que aparece que paga por ter
ritorial la cuota anual de dos pese- 

■ tas setenta y seis céntimos, por 
‘ graduarie una utilidad líquida de 
| once pesetas.

¡ 1.* Considerando: que la con
tribución que paga el Ocaña y las 

‘ utilidades con que cuenta no pue
den llegar nunca al doble jornal 
de un bracero, siendo pobre por lo 
tanto en el concepto legal.

Visto el artículo ciento setenta 
y nueve y demás concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, su 
señoría, por ante raí el Escribano, 
dijo: que debía declarar y declara
ba pobre para litigar con Fran
cisco Lozano y Serrano al Fran
cisco Ocaña Ponce de Leon, y en 
su consecuencia mandaba se le 
concedan los beneficios que la Ley 
otorga á los de su clase; y median
te á que este juicio se ha seguido 
en rebeldía del Francisco Lozano 
y Serrano, publíquese en el «Bole
tín oficial» de la provincia la pre
sente sentencia, notificándose al 
Sr. Promotor fiscal y en los estra
dos del Juzgado en la manera y 

J forma que previene el artículo mil 
1 ciento noventa de rel'erida Ley. 
í Así lo dijo, mandó y firmará 
' dicho señor Juez, de que doy fe. . 
j Eduardo barcia del Rio. —Antonio 
. Mana Ruiz Amores. 
j La sentencia inserta concuerda 
; á la letra con su original á que me 
i refiero.

Y para su inserción en el «Bo- 
ietin oficial» de esta provincia á 
loa efectos legales, y cumpliendo 
con b) mandado, pongo el presen
te, que firmo en la villa de Priego 
de í'iírdoba á cuatro de n oviembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Antonio Maria Ruiz Amores.

Núm. 796.
Juzgado de prinuera instan
cia de Hinoj -¡sa del Duq'ie.

D. Martin Garcia y Casasol.n, Juez 
de prim.ora instancia de Hinojo
sa del Duque y su partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Ramón To
ledano Gimenez (a) Zamora, ve
cino de Belalcázar, cuyas circuns
tancias personales no constan, pa
ra que dentro del término de vein
te días, contados desde la inserción 
de esta en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que de 
oficio instruyo contra el mismo y 

! otros por lesiones mútuas; bajo 
í apercibimiento que de no veritícar- 
' lo le parará el perjuicio que haya 
f lugar.
= Dada en Hinojosa deí Duque á 
| treinta y uno de-Octubre de rail 

ochocientos setenta y nueve,_ 
Martin Garcia. Por mandado de 
S. S., El actuario, Francisco Car
rasco.

Núm. 804.
Comisaría ue Guerra ue 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.—!.* decena 
de Noviembre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 5.—JOO fanegas de trigo. 
13'037.

Dia 5.—1200 fanegas de ceba
da, 6'667.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1879. -El Administrador, Maxi
mino Aguilera. -V. B.*, El Comi
sario de Guerra Inspector, Vicente 
F. de Floranes.

Núm. 794, 
Remonta M.e Gô^wObA.—2.*

Es tab lucimiento.
Anuncio.

Debiendo enagenarae en públi
ca suba-sta el fruto pendiente del 
acebuchar ingerto de la dehesa de 
Rivera la Alta, se señala para di
cho acto el día 16 oel presente mes, 
el cual tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa dicha hemonta, á las do
ce del citado uia, douce se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Lo que se hace saber al publi
co para que el que lo desee pueda 
tornar parte en la licitación, 

córdoba 6 de Noviembre de 
187i.*.=Ei Coronel Comandante Je
fe del Detall, José 00 Iriarte.
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EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigu ó y mo
dernos con las últimas rofor/aas pu
blicados bajo la direcciún del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benedcencia do la provin
cia de Madrid, do la Junta do ro - 
forma penitenciaria, Jefo superior 
de Administración civi’, ote., etc,, 
etc. con la colaboración do varios 
letrados dal ilustro coleg’o de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan divereoo 

los elementoe quo han contribuido à 
orinar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de qua nuestra logia- 
ación sea tan muitiíorms y vária ia, í 
Elementos romanes con las Parti- ¡ 
das, indigenas con el Fuero Real, \ 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la ; 
actualidad. Y ea explica este fenó- í 
meno, considerando que el derecho ' 
eivil se redero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como ! 
individuo, y iodo lo que se roza ó ! 
incumbe à este elemento particular, ' 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
ta1 modo, que con dideultad aban
donan un derecho civil por otro: ue 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la diúcultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad ¿o trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra logislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha cous íguido 
nada.’- todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisuaa Recopiia- 
oiou hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia,

Dado esto sutecedento, no eren 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que per 
su naturaleza misma os de aquellas 
euya necesidad y ventajas se pro" 
sentau ciaras, mejor dicho, se nú 
donen A peritou y legos en legisia- 
sion; à todos les es UtU 6 indispen
sable tener las leyes de su pi ti i .: á 
Ius jurisperitos, por su misma proie- 
sien; a todos les ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede r te 
garse en juicio corso excusa vale
dera para eviUr el cump imiduto ue 
una obdgao.on ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
iSS ediciones que se htu hecho de los 
Códigos, pero quo per su excesivo 
coste no están ai alcance de todas ias 
fortunas, ni por iu demie.'ido voiu- 
rnen (a causa de lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar aies Tribunales, para leer, en 
los iníormes orajes, las citas de las

leyes que á nuestro derecho convie- ^ 
aen. Estos inconvecieoies y necasi- | 
Jades que hemos sentido en nuestra | 
.ráctica, nos han hecho concebir el 

pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío couse 
guido. Nuestra cokeeion tiene uo 
precio fibu'os mente bsiato.* nadie 
habrá que 00 [nída ar una pe eta 
por un tomo de los Códigos, y su ia 
maño facilita él poder llevar los cu la 
mano ó en ol bolil lo. Además publí 
caremca tambien, coleeciouadas, ias 
leyes modemís con sus reformas, 
quo aodan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impros iones.

Al frente de cada Código presen- 
taremos un reseña histórica fiel mis- • 
mo, hecha por uso de nuestros de ^ 
tinguidos compañorts, y á la cabeza 1 
-lía l s leyes m^dem^s daremos tam i 
bien la exposición de motivos que | 
siempre las acompaña y aigunosho- j 
mentarios sobre las mismas leyes, 1 
obra de eminentes jurisconsultos. |

No se nos oculta la importancia » 
de la empress que acometemos y la j 
inferioridad de nuestraó fuerzas; co j 
nocemos la indithrencia de nuestro ’ 
país en cuestión de obras cienUfleose ^ 
pero tenemos fé ea el auxilio que han > 
de prestamos nues ros compañeros * 
de toda España, á quienes nos entre i 
gárnóe confiados en que nos han de | 
prestar su ayuda en una obra que por t 
u interés acometemos y que ha de i 
eduudar en bien de todos. ^

Madrid, 4878. ¿
Condiciones de la publicación. í
La obra constará de 25 tomos de - 

400 páginas, en 8.*, buen papel, ex- Í 
celento y clarísima impresión. s

El precio de cada tomo será de - 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de • 
leyes antiguasy otro de leyes mo- 1 
demás. í

No se sirve ningún tomo que uo 
se pague adelantado. *

Los que quieran abonar el impor- Í 
te da toda la publicación tendrá una : 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo ; 
toda la obra por sefenía y cinco * 
reales. Í

À los libreros se les hará una re- 
baja de 40 por 100, turnando desde , 
ËOejompiares para arriba, y cucar- ’ 
gándoso ellos de recoger los tomos ; 
le Madrid, ;

Se suscribe en Ma lrid^Serrano, j 
68,6 donde se dirigirán '.os pedidos y t 
la correspondetiia, con subro al ad- í 
ministrador da la obra y en todas las ^ 
librerías. |'

Beneücencia.
Presupuestos, liquida- * 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales; carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benetícencia. óe en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y IS y 
¿an Fernando núm» M,

h. losó Maria Matías y Gracia 
Agente de negocios

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2.

2." izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor- i 
respondan á las Diputaciones proyin- j 
dales, Ayuntatnientos y demás Cor- i 
poraciones oficiales, ya al clero, ya a ? 
partícula tes y empresas, lanío los que 
bayao de veutilarse en los centros y 
yficinas públicas, como los que ba- 
oan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiens j 
representan tes en tedas las provin- ' 
cias. ¡

de tos Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y PereirOf 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba-Ir 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando en 
mporle en libranzas ó sellos.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien' 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido ffombrado Uepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cárloa Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli - 
geucia con aquél.

Advierte lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan j roducirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla 
mentó.

Las CousulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sen 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirsc las comunicaciones.

Listas de revista» dis* 
tribucioues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, ¿e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»» 
Letrados Ib y »6 y i^an 
Fernando M,

DIARIO DEL SITIO DE PARIS, 
Historiado la GuerraPranco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capit?! desda la 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Ber* 
regó.

Uo lomo con Planos,
La Junta superior consuHiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorablos, y tas Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que consiituye numteresanle y 
verdadero estudio politico mitílar. de 
utilidad notoriamenls reconocida pa- 
jalos que se dedican al ejercicio de las 
rrmas, y ála teoría y á la práctica 

do las operaciones de la guerra. 
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- ; 
cimientos penales de Europa Reculada 
de orden del Gobieroo, seguida delà 
exposición de un sisiema aplicable a j. 
la reforma do las cárceles y presidios 
de España, por D, Andrés Borrego. ^ 

Estas obras se hallan en casa de e 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Sauta María, nim, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por c! Dr. D. Fermin líornaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección do Beneficen
cia en el Ministerio do la Goberna- 
cion.

Exposición hisbrico-crilica de 
este imporlaule servicio administra
tivo, de tan hourosos precedentus en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, cea utili- j 
simas apéndiees, algunos do documen 
los inédifos inleresantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada ímpresfon.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio «leí aolor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
es las principales librerías de Es' 
pa a.

A ios Secretarios de
Ayuulaiuieuto.

Repartí Aliento y Ma* «j 
trieula f

Los pUegos-estados Á 
para la tormacion de U . 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter* ^ 
ritoriai» con el au.oieuW 
del Unto por ciento pa* * 
ra municipales y con ar^ 
re^lü á lus últimos mo* 
ueios» se hallan de venta - 
en la imprenla j libreril < _ 
del “Diario de Gói\;ioba?j • j 
Letrados ib y han Fer* f 
fiando 04,

Ministerio de Cultura 2024


